
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 16 de Mayo de 2017 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7216/17 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA 
DE

= ORDENANZA Nº 2417/2017  = 
ARTICULO 1º: Modifícase el artículo 1° de la Ordenanza N° 1337/97, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma:

ARTÍCULO 1º: �Modifícans los incisos b-1 y b-2 de la Ordenanza 1045/94, unificando 

ambos en el inciso b-1, el cual quedará redactado en los siguientes términos: b-1) 

Establécese en toda la extensión de la Avenida San Martín el estacionamiento de 

vehículos automotores en forma paralela a los cordones de las veredas, sin 

restricciones de días ni horarios. Asimismo, se autoriza el estacionamiento a 45° en las 

dársenas de la rambla central.��

ARTICULO 2º: Reordénese el texto de la ordenanza 1337/97 incluyendo la modificación

 explicitada  en el artículo anterior. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese y archívese. --------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS 
DEL MES DE MAYO DE 2017. 
 FIRMADO: 

MARCELO VALDEZ     LUIS MARIA MARIANO 
SEC. ADM. A/SRÍA                                                     PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 



H. Concejo Deliberante 
           Bolívar


